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( tyt» atriódicp $* fuñica todos lo» 
dias, escepto lo» domingotf y tt tutcribt 
é 16 ff. ai mesen tú imprenta ét Pila; 
establecida en la talle de Atocha, núme
ro m, cuarto bajo. 
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L01 «ríícttíoi, ¿éúoJ y rec/omacto. 
nei tt remitirán ¿ la redacción, eefaj 
Mecida en la misma imprenta 4* fita, 
francas de porte, sin ctl}o Aquitfté tté 
et recibirán. 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

l i i . f ) . tt¿ OWMC *WfJ • p n w n w J - v i - . . ••: •. 

Corttóuút' ^ regiainmm para kr «gecéioim 
del dfvmwús' 7 tk iéfU ét tüfytysóbte 

etiMmvéómUS (i). 
SECCION TERCERA. 

los esfuerzos que hicieren los pueblos para at¿n. 
der i sus caminos. y ^ ^ V í ? * 

Esta repartición t coya base ba de ser la i m 
pon ancia de los trabajos que hayan deegécutar-
se9 se hará teniendo eo consideración también 

¿EC¿ÍON CUARTA. 
úíl 

Art. 391 Encada pueblo dé la provincia4 se 
formará por ei alcalde, en unión dé lo$ 
dores de contribuciones,- ud padrón de*I 
ÉL ~'L ' I I 

contribuyentes sujetos a la prestación. 

ondos provinciales. 

Arf. E l gefe político .1 formar el preso* 
puesto anual de la provincia, cou arreglo al ar« 
ticulb 6o dé la ley de 6S de enero' cíe 1845, ib* 
chura eu él en capitulo separado la cantidad que 
crea'deben asignarse por vía de auxilió y esth» 
mulo'á los carbmob vacinales de primer orden. 

Lá dipulaididh provincial discutirá y votará 
este capitulo* conló' los demás del presupuesto, 
que se someterá á la 1 aprobación de S. M . como 
ü l manejadoén drtóismoirtlculo di" amicha lev. 

AVti Aprobado que sea el presupuesto 
provincial próccclerá el gtfc político á hacer la 
distHbddbtí de'la canfiSad1 destilada al efecto 
entre los caminos vecinales de primer orden. 

r -a.,, y.». . . . . . . . 

Víanse nuestros números 3104 y 3105. 

Este padrón se dispondrá1 de uJo^docpie pue
da servir parar tres años, pero se revistfrá* dada 
uno antes de croe empiece el turnó dé la ̂ ten
tación, haciendo en ét las alteraciones tf&eVf* 
rías. 

I 

•fSwl 

Siempre que se renueve totalmente, sé so
m e t e r á á la aprobación del gefe politice*. 

Art. 4o. E l padrón podrá estar óroVnadtf r5br 
el orden alfabético dé los' nombres* d» lósdótí^ 
tr ib oyentes, ó bien poV barrio*' y ciíleai efe ia 
población,- según ta cbsftifhbfd da» ctttiW lofcát 
lidad. 

En él constaráui El rtótóbW y jrpellidb 
de cada vecino: a.° ElnOrnbte y' a^llltíb' d¿ tML 
da vaton que sea miembro ó criado dtf SÁ fáttft> 
lia: 3.° E l número'de carros, ca^Aa*,^tr 4tía¿e\ 
de otra especie, y1 de animales de carga,'de tiro 
y de silla que* emplee eu su labor 6 eu sutráAeto 
dentro del térraluo del pueblo: 4.0 Las causas 
que haya para esceptúar á algunos iudividuoso^ 



J ^ ? J ? r y i « ° ^ ^ c a ^ulf irmtdad, indi» 
«eiicia o cualquiera otra raeoti legitima. U n cier . 
l o número de renglones quedará en blanco al 
tin de cada página pai a auotar las variaciones 
que puedan ocurr i r cada año. 

Art . 4 i . Están obligados a la prestación v o 
lada por Ifcs a juntait i ieutos t eu egecucion del 
artículo 8.° del real decreto de 7 de abril : 

^*J o l ^^fo"h a i ) í ta• n ^¿ , del pueblo, soltero ó ca* 
sado, varón no impedido de edad de 18 años 
hasta 6o. E n este caso debe la prestación por su 
persona y ademas por cada individuo varón no 
impedido de 18 á 60 años que sea miembro ó 
criado de su familia y que resida en el pueblo ó 
* n su término, y también por cada carruage de 
toda especie y animales de carga» de tiro y de 
silla que emplee en su labor y eo su tráfico den* 
tro del término del pueblo. 

I ¿ * Todo individuo de menos de 18 años ó 
roas de 60, aun'cuando sea hembra, esté impe
dido y no resida en el pueblo: si este individuo I 
es gefe de una familia que habite, en él ó dueño 
ó arrendatario de un establecimiento agrícola ó 
de cualquiera otra especie, situado en e l territo* 
r io del pueblo. 

E n este caso no debe la prestación por su 
persona, pero si por las demás personas y cosas 
sometidas á este servicio» que dependan del es
tablecimiento de que sea dueño ó arrendatario. 

A r t 4 2 * E l propietario que tenga varias resi- , 
delicias que habite alternativamente estará suje* 
to á la prestación en el pueblo donde tenga la -
vecindad. 

S i tuviere en diferentes pueblos un estable
cimiento permanente con criados, carruges ó 
animales de carga» de tiro ó de silla, estará su-
jeto en cada pueblo á la prestación por l o q u e 
eu él le pertenezca. 

Si sus criados, animales y carruages pasan 
temporalmente con él de una residencia á otra, 
n o está obligado á ía prestación en ningún con
cepto sino en el pueblo donde esté avecindado. 

Art . 43. Se considerarán como criados para 
los efectos del art. 8 . ° del real decreto los que 
reciban un salario mensual ó anual permanente» 
y no los obreros que trabajen á jornal ó adest a-
jo, ó que estén empleados temporalmente d u 
rante la recolección, sementera ,y otras faenas» 
ni los gefes de talleres* empleados y obreros de 
los establecimientos industriales, n i loa postillo
s a permanentes de las paradas de rx>sta^ ••• • t 
v * Loa individuos comprendidos eo estas clases 
deben satisfacer la prestación por su propia cuen* 

ili( ta ett él pueblo ile so domicilio o del de su f a . 
iniKa. 

. A r t . 44* N o están sujetos á la prestación: 
i.° Los animales destinados al consumía 

la reproducción, y los que se poseen comoSdi* 
jeto de comercio^ á menos de que, 110 obstante 
el objeto a que están destinados, los emplee su 
dueño en trabajos de cualquiera especie. 

a.° Los caballos padres y garañones, aun 
cuando estén domados, y los caballos y ínulas 
de fas paradas de postas* con tal de que 110 es* 

cedan del numeró prefijado por los reglamentos 
de administración. : 

3.° Los animales de carga y tiro que em
pleen los tragíueros, ordinarios y arrieros éu el 
trasporte de géneros ó pasageros de unos poti
tos á otros, á 110 ser que los dediquen en alguna 
época del año á trabajos agrícolas ó de otra es. 
pecie, en cuyo caso estarán ¡obligados á la pres
tación los que se empleen en dichos trabajos. 

' rt. 45. N o deben considerarse como car* 
ruages empleados en la labor, en el tráfico ó eti 
servicio de la familia sino aquellos que el pro* 
pietario posee de una manera permanente con 
el ganado necesario para poder usarlos todos á 
u n tiempo. 

A r t . 46. Formados que sean los padrones 
por los alcaldes y repartidores» se pondrán de 
manifiesto en las casas de ayuntamiento por es* 
pació de un.mes, parí que todos los contribu, 
yentes incluidos en ellos puedan hacer las recia* 
naciones que creau convenientes, del mismo 
modo que se practica con los repartimientos de 
los demás contribuciones. 

Pasado este término, y hechas las alteracio
nes á que hayan dado lugar las reclamaciones 
de ios contribuyentes, se pasará el padrón al ge* 
fé político, que Id devolverá á (os alcaldes des-
pues de aprobarlo. 

Cuando los contribuyentes no sean atendi
dos en las reclamaciones que hicieren en sus 
pueblos respectivos, podrán acudir al consejo 
provincial según lo establecido en el art. 8.° de 
la ley dé 2 de abril de 1845. 

Esto no obstante deberán satisfacer su pres* 
taciohdel modo que hayan elegido, salvo el re
embolso en dinero, que se Ies hará de los fon
dos municipales, de la rebaja que obtuvieren en 
sus cuotas. 

A r t . 47- ' Luego que los gefes políticos hayan 
devuelto* aprobados definitivamente» los p»' 
drones, se pasará á cada vecino del pueblo una 
papeleta que contenga: 



í 
\ 

, » E l numeró cíe dias de trapajo qne debe 
prestar por su persona y por cada uuo de los 
miembros ó crudos dé su familia. 

a.° E l número de dias que debe por sus car* 
ros, carretas y demás carruajes. 

3. ° E l que debe por los animales, de carga, 
de tiro ó de silla. 

4. ° E l importé de todos estos jornales en d i * 
ñero, según la tarifa de conversión formada én 
vista de los precios señalados á los jornales por 
el gefe político y consejo provincial, conforme 
á lo dispuesto en él art. s6. 

Esta papeleta se arreglará al modelo núm. a . 
(«Se continuará.) 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

# Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia que se hallen en descubierto del pago 
de todo ó parte de la suscriciou al Boletín o f i 
cial eu el año de 1847, satisfarán sus respectivos 
débitos en el improrogable término de ocho 
dias en la redacción de dicho periódico calle de 
Atocha, número 10a, en inteligencia que de no 
hacerlo serán multados por su morosidad y des
obediencia. 

Madrid i 3 de junio de 18hfi^Vistahermosa* 

. 1 

GOBIERNO CIVIL DEL DISTRITO DE ALCALA DE HENARES. 

Habiendo sabido que eu muchos de los pueblos de 
éste partido y el de Colmenar Viejo se hace uso de las 
escopetas sin la competente licencia, me veo en la 
precisión de prevenir á sus alcaldes que desde el dia 
i5 del presente mes quedan responsables á sufrir 
igual pena que la que se imponga á los que se en
cuentren sin el espresado documento ¡ de conformidad 
con el reglamento 6cI ramo de protección y seguridad 
pública, mediante á que este abuso es debido única
mente á lá apatía y abandono de las autoridades lo
cales. Y para que ninguno alegue ignorancia be dis
puesto se circule por medio del Boletín oficial, dando 
orden al mismo tiempo á los individuos de la guar
dia civil para que. aprehendan y conduzcan á este 
gobierno civil á cuantos se encuentren con arases y 
sin el espresado documenta Alca l i 3 de junio da 
> 848.—Celedonio Bada. 

DlÁErtMOi* GENERAL OR OBRAS PUBLICAS. . 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de ju
lio próftimo venidero á las doce de su mañana én el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instnu> 
rion y obras públicas en la calle de Tori ja, y en rá 
provincia de Guada la jara ante el señor gefe político, 
para el segundo reñíate del arriendo del portazgo da 
Almadrones, situado én la carretera de Madrid á 
Francia por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 4 3 , 4 6 0 reales én cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político, advirtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por ía real 
orden de 5 de febrero último ¡ acto continuo de ce
lebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes, para el taso en qué se tuvie
ra por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por d icho portazgo con direc
ción á esta corle. Madrid 8 de junio de 1 8 4 8 . — 

6 . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 
julio próximo á las doce de su mañana, én el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la provin
cia de Patencia ante el Sr. gefe político, para el se
gundo remate del arriendo del portazgo de Guíterix, 
situado en la carretera de Madrid á la Coruna por 
el tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
$7,900 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán da 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 5 de junio de 1 8 4 8 . — G . Otero. 

A í 

Está dirección general ha señalado el dia 8 de 
julio próximo, á las doce de su mañana, én d «acal 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en la calle de Torija, y én la provincia de 
Patencia ante el gefe político para el segando rema» 
te del arriendo del portazgo de Herrera de Pisuérga 
situado en la carretera de Madrid á Santander por; el 
tiempo de dos anos y la cantidad en que queoo esa e| 
primer remate de 65,ooo rs. anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de asi-



WiBeslo ra h portería ¿V <1 ¡eU mímstet¡o y én fa se
cretaría del expresado gobierno político. 

Madrid S de junm de l * * * . -

E n cumplimiento de to prevenido por rea) orden 
, de a3 de mayo prdzimo pasado, csla direccit* geee* 

ral ha señalado el dia 8 de julio próximo venidero, 
i tas doce de su mañana, en el local OJJC ocupa, el mi-

¡ nfslexia de coniercioi, instrucción y obras públicas, en 
la calle de TTprija, y en la ciudad dé Barcelona, aote 
$ senV gefe político de la provincia para el segundo 

. y último remate del arriendo del portazgo delGan¿-
cbo por el tiempo da ¡dos anos y cantidad menor ad~ 
uiuibJe de IZ3J6Q,3 r& eu cada nao, baja el nueva 
a/aurel mandado establea el eual coto fas dea*as con* 
dicmoes estaca de manifestó ea la portaría de dicba 
ministerio y en la secretaría del espresada gobierna 

Ico» 
Madrid 3 de junio de i & 4 8 — G . Olere. 

P A K T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto tl rertate señalado el 
$ a & d e l corráenle de» uná casa ruinosa y un solar 
^on el agregado de una hera perteneciente al hospital 
de A i avara y que se subasta con la competente auto
rización del' Excmo. señor gefe superior político do la 
proviheir se Ha señalado para n u e v o remate el dia 
* i del corriente, de diez á doce dé so mañana, en la 
casa consistorial* 

» E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Navas del Bey ha acordado subastar el 1 derecho de 
treintena de granos de la próxima recolección, con ar
reglo á so real privilegio de villazgo, y para sus dos 
remates están señalados los dias 24 y 29 del corrien
te junio, e*idtt»csi*^co%isisior!arde la misma, y hora 
dedievá doce, de? sus resptrtlvas mañanas, Bajo el 
pja>^4e,condioioo^a^ st> halla de.maainestei 

4* m ém 

á poVl.ca subasta la rastrojera del tar-
rovomaJinoi para ganado da cerda en el 

¿lá^dacotriente junio, de Jos Jseu de so tarde, 
bgy|Él|#ÍI c£>4WK*r se tiene dé manifiesto en la \ 
secretaría de ¿lelnvvilb^ 

E l ayuntamiento de Víl la nueva* de lá Cnada, (] e 

acuerdo CO0 loa propietarios de su t e r l a i n O i suba^n 
la rastrogera en el dia 24 del corriente mes y hora 
de once á una de la mañana. Los licitadores puedf| 

enterarse de sus condiciones e* interesarse en el reñid

le en la casa de ayuntamiento. •(••• .i 

t» 3 * 
E l ayuntamiento de la villa de Valdilecha ha a-

cordado subastar lar óbftgacion de carnes por un ano 
q*e ha de dar principio ét dh de S. Jruan, 24 del 
corriente mes, bajo el pliego ¿é condiciones rjue ét 
hallará de manifiesto- en la secreta ría del misino, cu
yos remates se han de verificar en las casas consisto
riales los dias 18 y 23 del présente mes de junio, de 
once á doce de su mañana, advirtiendo que para la 
obligación hay destinadas yerbas de invierno. 

E n vírtud de orden comunicada por el escelentí* 
simo señor gefe superior político de estay provincia,SP 
subastan* nuevamente' en lá' villa de Torrelaguha las 
obras de la sala de audiencia y Ideal1 del ayuntamien
to, cuyo remate tendrá lugar bajo el pliego dé cuadr
ilones que se halla unido al espediente el dia1 25'del 
corriente mes de junio en la plaaa y sitio de costum
bre desde las once de la mañana hasta la utia de la 
tarde. L o que se anuncia al público convocando lici
tadores. 

E l ayuntamiento d junta pericial que necesite de 
un sugeto que se halla perfectamente instruido en la 
formación* del padrón esladístico de" riqueza f repar
timiento de contribuciones con arreglo al nuevo plan 
de Hacienda y de su legislación vígenle, y para la re
dacción de cuentas municipales, pueden dirigirse'al 
memorialista, de la calle de Preciados11, entrando por 
la Puerta del Sol, riúra. 3, «que dará razón. 

Estraviado un privilegio de juros, situado en sa* 
liña» de Granada, de D . Francisco' Correa y Pánloja, 
como poseedor del mayorazgo c/ue fundó Ú. ¿íego 
Correa y Pantoja, de i'5o,obo uirt., sé servirá pre
sentarlo en la calle de San Esteban, número iVpfco 
cuarto, número 3 , á EX Francisco Gonzaiezidé Soto 

M E R C A D O . 

Madrid16 de junio. 

Trigo de 34 i ¿ a rsv-vnt fanegas 
Cebada de 13 á 15 id. id. 
Aceite de 5o-á-Sfrrsr arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D imprenta de D . MANUEL PITA. 


